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    ORDENANZA FISCAL NÚMERO 12 

                        

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 

 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 57 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo 

texto legal, el Excmo. Ayuntamiento de Arévalo establece la tasa por servicio de 

alcantarillado. 

 

 Artículo 2º.- Hecho Imponible. 

 

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa: 

 

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se 

dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de 

alcantarillado municipal. 

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, 

negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal. 

 

2.- No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que 

tengan la condición de solar o terreno. 

 

Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

 

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 la Ley General Tributaria, que sean: 

 

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el 

propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca. 

 

b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los 

ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de 

dichos servicios, cualquiera que sea un título: propietarios, usufructuarios, 

arrendatarios o habitacionistas, incluso en precario. 

 

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 

contribuyente el propietario de las viviendas o locales, quienes podrán repercutir, en su 

caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 
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Artículo 4º.- Responsables. 

 

Serán responsables solidarios o subsidiarios del pago de la tasa las personas 

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 42 y 43 la Ley General 

Tributaria, que como tales vengan establecidos en la Ley. 

   

Artículo 5º.- Cuota tributaria. 

 

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o 

autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y 

consistirá en la cantidad fija, por cada vivienda o local de 158,67 €. 

 

 

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios municipales de 

alcantarillado se determinará en función del importe total (excluido el impuesto sobre el 

valor añadido) a que asciende la facturación del agua suministrada a la vivienda o local, 

en el porcentaje del 30 %. 

 

En el caso de los usuarios del servicio que no se surtan en su totalidad del 

abastecimiento público del agua y lo hagan a través de medios propios, con pozos, 

perforaciones y otro sistema, la base imponible vendrá determinada por el valor 

catastral de la construcción, fijado en los listados de valores efectuados por la Gerencia 

Territorial del Catastro, siendo el tipo de gravamen del 5%. 

 

 

Artículo 6º.- Exenciones y bonificaciones. 

 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa. 

 

Artículo 7º.- Devengo. 

 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 

municipal, que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 

 

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de 

acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente. 

 

 

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado 

municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con 

independencia de que se haya obtenido la licencia de acometida y sin 

perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse 

para su autorización. 

 

Artículo 8º.- Declaración, liquidación e ingreso. 
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1.- Los sujetos pasivos o sustitutos del contribuyente formularán las 

declaraciones de alta y baja en el censo, en el plazo que medie entre la fecha en que se 

produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural 

siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación 

que se practique, una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de 

alta y baja. 

 

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio, una vez concedida la licencia 

de acometida a la red. 

 

2.- Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán o recaudarán por los mismos 

periodos y plazos que los recibos de suministro y consumo de agua. 

 

3.- En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la 

oportuna solicitud, realizando el depósito previo de la tasa. Una vez concedida aquella, 

se practicará por los servicios tributarios de este Ayuntamiento la liquidación definitiva 

que proceda, la cual será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo o, en su 

caso, reintegro de las cantidades a que hubiere lugar. 

 

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de 

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la 

Ley General Tributaria. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Las modificaciones de esta Ordenanza entrarán en vigor el 1 de enero del año 

2013, salvo que en esa fecha no se hubieran cumplimentado los trámites y plazos 

previstos en la legislación aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se determinará a 

partir del día siguiente hábil a la terminación del procedimiento legalmente establecido. 

   

 Vº Bº 

               EL ALCALDE,                                                      EL INTERVENTOR, 

 


